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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO CARDONA GUTIÉRREZ 
DEMANDADO: ENDOSALUD DE OCCIDENTE S.A. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-01-2014-00545-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 9 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Buga habiéndose 

confirmado la decisión de la instancia. Sírvase proveer. 

  

                                                            
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.093 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.078 del 26 de agosto de 2020, que confirmó la Sentencia 

de esta instancia No. 130 del 11 de diciembre de 2017. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las agencias 

en derecho fijadas en cada instancia, las cuales fueron tasadas en el momento procesal 

oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                    
 JAIME GARCÍA PARDO  

 
/dy 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: SAULO ANDRÉS GRANOBLES PÉREZ 
DEMANDADO: EMPAQUES INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-01-2016-00044-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 9 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Buga, habiéndose 

revocado la decisión de la instancia Sírvase fijar agencias en derecho. 

  

                                                         
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.098 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en sentencia No. 062 del 6 de agosto de 2020, que revocó la Sentencia 

de esta instancia No.089 del 15 de septiembre de 2017. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las agencias 

en derecho, las cuales se estiman en la suma de $908.526,oo a cargo del demandante 

SAULO ANDRÉS GRANOBLES PÉREZ a favor del demandado EMPAQUES INDUSTRIALES DE 

COLOMBIA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO  

 
/dy 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: SIGIFREDO MENDOZA CUENCA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-01-2017-00015-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 9 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Buga habiéndose 

modificado la decisión de la instancia. Sírvase proveer. 

  

                                                           
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.099 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.177 del 3 de diciembre de 2019, que modificó la 

Sentencia de esta instancia No. 020 del 13 de marzo de 2019. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las agencias 

en derecho fijadas en cada instancia, las cuales fueron tasadas en el momento procesal 

oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                      
 JAIME GARCÍA PARDO  

 
/dy 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LIZETH FERNANDA MONCAYO LÓPEZ 
DEMANDADO: SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA COSTA PACIFICA S.A. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-01-2017-00275-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 11 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Buga 

habiéndose confirmado la decisión de la instancia. Sírvase proveer. 

  

                                                           
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.113 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.171 del 29 de octubre de 2020, que confirmó la 

Sentencia de esta instancia No.113 del 4 de octubre de 2018. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las agencias 

en derecho fijadas en cada instancia, las cuales fueron tasadas en el momento procesal 

oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO  

 
/dy 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL CASTRO COLLAZOS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-01-2017-00310-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 11 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Buga 

habiéndose modificado la decisión de instancia. Sírvase proveer. 

  

                                                            
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.114 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia No.158 del 30 de septiembre de 2020, que modificó el 

numeral 1° de la Sentencia de esta instancia No.118 del 18 de septiembre de 2019, y la 

confirmó en lo demás. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las agencias 

en derecho fijadas en cada instancia, las cuales fueron tasadas en el momento procesal 

oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                      
 JAIME GARCÍA PARDO  

 
/dy 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: AIDEE CÓRDOBA RIVEROS 
DEMANDADO: EMPRESA DE TELÉFONOS DE PALMIRA- TELEPALMIRA- SA ESP 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-01-2017-00340-00 

 

SECRETARIA: Palmira, 11 de febrero de 2021. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Buga 

habiéndose confirmado la decisión de la instancia. Sírvase proveer. 

  

                                                          
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.115 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Buga en Sentencia del 2 de septiembre de 2020, que confirmó la Sentencia de 

esta instancia No.121 del 1 de noviembre de 2018. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las agencias 

en derecho fijadas en cada instancia, las cuales fueron tasadas en el momento procesal 

oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                      
 JAIME GARCÍA PARDO  

 
/dy 

 

 

 


